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Partido de Betorado.

Circular núm. 200.

Partido de Burgos

Los que correspon-
G de

Aguas Cándidas.
Cameno.
Cillaperlala.
Galbarros.
Grisalefia.
Hermosilla.
Monasterio de Rodilla 
O ña.
Prádanos de Bureva.
Qiiintanilla S. García.
Reinoso.
Terminen.

Partido de Caslrogeriz.

Barrio Sta María del Manzano.
Rastrillo Matajudios.
Castrillo de Murcia.
Los Balbases.
Pedrosa del Principe.
Sasa mon.
Vallegera. ’

Garrías.
Caslil de Garrias.
Espinosa del Camino.
Ocon de Villafranca.
Pradoluengo.
Puras de Villafranca.
Redecilla del Campo.
San Clemente del Valle.
Santa Cruz del Valle.
Villagalijo.
Villalbos.
Villalomez.
Villanvislia.
Villanasur.

Partido de Briviesca.

de que se autorice la corta de cuatro 
chopos del plantío llamado Carrasil, 
que lían de emplearse en la repara
ción del puente <le madera que tiene 
el pueblo y dirige al molino llamado 
del Vado., y resultando que el estado 
del plantío permite su corta sin per
judicar al arbolado, be autorizado di
cha concesión conforme á la Real or
den de 24 de Noviembre de 1816. 
Y lo participo á V. para que cuide 
se egecule la operación con arreglo 
á ordenanza y sugecion á la demar- 
bayion practicada »

• III • • 1tario de la Junta municipal.= 
Sello de la Alcaldía ó Ayun
tamiento.

Modelo para la autorización

DISTRITO MUNICIPAL DE..... PARTIDO DE.

Lo que lie dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para el debido cono
cimiento. Burgos 50 de Abril de 1857., 
=Josc Oller.

id ob nol lBll 
: aimolmrj ,.

Ajes.
Arroyal.
Cardena-jimeno.
Cayuela.
Gredilla la Polera 
Isar.
Las Rebolledos.
Quintanapalla.
Riocerezo.
R ¡oseras.
Ros. ; . i
San Mames.
Toves y Ruedo.
Urrez.
Villariezo.
Villarmenlero.

NOTA. Los que correspon
den al partido de la Capital en 
lugar de decir que autorizan 
para recibir los documentos en 
el Juzgado, dirán en la Secre
taría de la Junta provincial.

. :(;ól!9li(l r< ij.'.t! -liiJluk-i'i mh ,r.¡

Circular nüm. 199.

. iruioiO-'ii; V
Un real.

Habiendo observado que los Al- 
caldes de los pueblos que á continua
ción se espresan no han satisfecho el 
importe de 4 rs. por los 6 ejempla
res de. los presupuestos para la forma
ción de los mismos en el corriente 
año, y no consintiendo se demore es
ta obligación por mas tiempo, he acor
dado prevenirles, que si en el térmi
no improrogable de 15 dias no pa
gasen en este Gobierno de provincia 
la cantidad referida, espediré comi
siones de apremio contra aquellos que 
diesen Jugará que trascurra el plazo 
marcado sin verificarlo. Burgos 
Mayo de 1857 ==José Oller.

I mi ásnaill ob dria ■■ 9.-> uno:
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El infrascrito Alcalde del 
Distrito autoriza en toda forma 
á Fulano de Tal, vecino ó resi- í .
dente en tal parte, para 
que en su nombre reciba en el 
juzgado de primera instancia del 

-ii r , pimibipartido los padrones y cédulas 
de inscripción pedidas para este 
Distrito. Fecha y firma del Secre-

• I 1 I J • • 1

persona que en su nombre y 
bajo recibo recoja los referidos 
documentos, y esta autorización 
se eslendera en medio pliego 
de papel blanco en la forma que 
se estampa en el modelo que 
sigue.

La necesidad de que todos 
los documentos sean uniformes 
da lugar á que no se haga la 
entrega si precisamente no esta 
conforme al modelo. Burgos 7 
de Mayo de 1857.=José Oller.
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GOBIERNO DE LA PRQVIXCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO. V1' ’• 
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S. M. la, .Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta y Real familia,1 
continúan sin novedad en su importan
te salud. '
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Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos chlle 'Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda ciase de impresiones con la mayor 
economía.

Cóh esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta provincia lo que 
sigue:

i cao I1U6 no f»bi¡86q crorigj

«Visto el expediente promivido por 
el' Ayuntamiento de Cañizar de los 
Ajos en l.° de este mes en solicitud

Por un año. ... 70J
Por seis meses. . 58 ■■ P.ÁRA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 24j

oup nt> onog-Mt .19« loq o
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Circular núm. 198.
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Censo de poblgcion. ,?u'vv:nl

Todos los Señores Alcaldes 
de los Distritos municipales 
concurrirán á recibir en el Juz- 
onTíiip 'ibín-.ii/,. ,oJ'toiUioiigiif. .TTS ii:8f>a 

gado de primera instancia de 
su respectivo partido las cédu* 
las de inscripción y padrones 
en los dias 11, 12 y 13 del 
corriente,

A todos los que no concurran 
de uno ü otro modo les serán 
remitidos á su costa el dia 14 
por los Señores Juecés de pri- 1. n A 1
mera instancia como Pi'esiden- 
tes de la Junta del partido.

Los que corresponden á esta 
Capital concurrirán á recoger! 
los ejemplares en la Secretaria 
dé la Junta provincial situada 
en el primer piso de. la casa 
núm. 22 de la calle Ñuño Ra
sura, ó sea Caldabares, todos 
les dias que median hasta el 
13, desde las ocho de la maña
na bastadas dos de la tarde, 
y el que no lo hubiere egecu- 
lado para aquella hora los reci
birá el dia siguiente 14 por un 
conductor que irá á su costa.

Los que no concurran perso
nalmente por cualquier, causa 
tanto á la Capital como á las 
cabezas de partido autorizarán

-on lúb olngimioonoa 19 homsiteifiimb/.
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Pai lido de Aranda.
■ ■

Aranda.
Campillo..(Vil-H ¡1' i
Loruña.

. • -i '1*!:
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Fuentespina.
Gumiel de Izan.

■' - T . -1La Aguilera.
■ J,- . p.|t¡

, La Viz.
Peñalba de Castro.
T nT*rpíT:il indo
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Villalva de Duero.
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Partido de Medina.

REAL DECRETO

Partido de Miranda.

u
RoaPartido de

> na del

Partido de Salas de los Infantes.

Siibsecreturia.=Ncgociado 2.° 

Partido de Sedaño.

Pancorbo.
Sania Gadea

Valle de Valdel.uqiq 
Zarzosa.

Mi 
de

Anguis.
Boada de Roa, 
Fuente-molinos.
Gnzman
Boyales.
Mambrilla de Castrejon.
Moradillo de Roa.
Pedresa de Duero.
Quintana Mambirgo.
San Martin de Rubiales.
Valcavado.
Valdezate.
Villaescusa de Roa.
Villatuelda.

Relloso.
Aldeas de Medina.
Aforados de Losa.
Jynla de la Cerca.
Junta da Rio de Losa.
Jnn^ de San Martin. 
Mjerin$$l de Valdeporres. 
Partido, de Tovalina. 
Valle de Tovalina.

íGaceta núm. 1581.^'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Pesadas.
Quinlanilla Sobresierra.
Sargentes de la Lora. 
Tablada del Rudrón. 
Terradillos de Sedaño.
Tuvilla del Agua.

Partido de Villadiego.

Basconcillos del Tozo.
Rastrillo de Riopisuerga.
Guadilla.
Los Balcáceres.
Rezmondo.
Santa María Ananuñez.
Tapia-. R = 111 !:;!l
Villahizan de Treviñti.

con demapda de méiioy cumplía eonlraf ^i bie^i legiLifltoyia la^ reclamaqrúqes de 
cada uno de los meqciopado^ Rarij, Jan- lo^ interesados conel funcionario ó 
diño y Perez, coiuqiaicáqdosp ^rajlado á funcionarios que pu^ie
los interesados, y la CoQiisiqn, á instan- ponsájbles, no es bastante á atribuir á la

tuno para suscitar esta contiene^, dando 
lugar á que feneciese por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada el plei
to sobre que versa; y que en su conse
cuencia la circunstancia de haber sido la 
Administración provincial la que ha im- 
pedidgucon sus órdenes el pago de las 
rentas, ferales á que el pleito se refiere, 

‘ ‘ ráeclaiuatjrápes de
ya el funcionario ó 

i i eran resultar res-

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Santiago, de los cua
les resulta:

Que Fernando París, Andrés Jándiño 
y Jacinto Perez solicitaron, con arreglo 
á la ley de l.° de Mayo de 1855, la re
dención de ciertas rentas de foros, que 
pagaban al convento de Huérfanas de San
tiago, y que á poco se presentó también 
al de la comisión de Venta de Bienes na
cionales de la-Coruña una denuncia so
bre ocultación de estas cargas; acordan- 
do la Comisión en su coü,secuencia, en 
2 de Octubre del citado ano, la retención, 
en poder de los pagadores de que se ha 
hecho mérito, de determinadas rentas 
que estos se espontaneaban á pagar cuan
do se les ordenase:

Que enterada ademas la Comisión de 
una solicitud del' cónvenlo expresado pa
ra que sus bienes fuesen considerados 
como de Beneficencia, acordó 15 de 
Enero del afro jlPóxiinó pasado, que se

(Gacela núm. 1551J.
■ '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

; . . q I h ■ ni IV. o:
Tomando en consideración lo pro

puesto por el Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo y de conformidad con 
las indicaciones de la Cprnision de 
Estadística general del Reino, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo 1 ° El empadronamiento 
general de la población de la Penín
sula é Islas Baleares, dispuesto por 
Mi Real decreto de 14 de Marzo úl
timo, se verificará ei dia 21 
corriente mes.

Arl. 2.° El Presidente de 
Consejo de Ministros, Presidente 
la Comisión de Estadística general 
del Reino, queda encargado de la 
ejecución en todas sus parles

Dadó en Palacio á 5 de .Mayo de 
1857 —Está rubricado dé la Real 
máúo.==El Presidente del Consejo 
de Mininislros, Ramón María Narvaez.

Ahedo.
Hinojar del Rey.
Honloria del Pinar.
La Gallega.
Monasterio de la Sierra. 
Pinilla los Barruecos. 
Pinilla los Moros.
Quinianarraya.
Rabanera del Pinar.
Riocabado.
Salas de los Infantes.
Jurisdicción de Lara.

Administración el conocimiento del ne
gocio en el caso actual, mediando la ter
minante prohibición establecida en el ar
ticulo  ̂que se ha citado de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847;

Oido mí Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á l.° de Abril de 
1857-—rubricado de la Real ma
no^ El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal..».

De Real orden lo digo á V. S. con 
devolución del expediente á que se re
fiere esta competencia, para su inteli
gencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos añbs. Madrid, 2 de Abril 
de 1857.=Nocedal.=Sr. Gobernador de 
la provincia de la Coruña.

Villaldemiro.
Villamtidianilla.
Villasandino.
Villasilos.
Villazopeque.
Villoveta.

Partido de< berma.

Cabañes de Esgueba.
Cobarrubias.
Cogollos.
Lerma. . ‘^Srs 
Mahamnd.
Peral de Arlanza.
Quinlanilla del Coco.
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Hoyuela,
Santa Maria del Campo. 
Santa Maria de Mercadillo. 
Santivañezi del Val.
Tordomar.
Torresandido.
Villafruela, 
Villamayor de los Montes.

cia de estos, pidió al Juzgado, en 15 de 
Marzo de 1856, que suspendiese lodo 
procedimiento por ser negocio en que 
entendía la Administración; pero que el 
Juez dió auto declarando en curso las de
mandas que sc hallaban en suspenso, por 
considerar que la administración de los 
bienes de Beneficencia, estaba reservada 
á los establecimientos de su clase, y en 
atención a que ningún funcionario puede 
promover competencia más que los Go
bernadores de provincia:

Que seguidamente el Gobernador ofi
ció también al Jiiez para que suspendiese 
lodo procedimiento é hiciera saber al 
apoderado de que se viene hablando, que 
podia recoger la renta dél año último si' 
prestaba obligación y fiamta.de devolver
la si sus reclamaciones ante la Hacienda 
fuesen desechadas, y al misino tiempo 
manifestó que en otro caso se depositaría 
en la Alcaldía correspondiente;: y que el 
Juez contestó que no se hallaba en ej ca-: 
so de dar cumplimiento á lo propuestq 
por el Gobernador tratándosé de una 
cuestión entre parles que se ventilaba por 
sus trámites legales, y no proponiéndo
sele en forma competencia, y continuó 
la snstanciación del pleito hasta conde
nar á los demandados al pago de los in
tereses que se les reclamaban, y abono 
de costas, en sentencia que, se publicó, en 
22 de Agosto último en el Boletín oficial 
de la provincia, despachando en 1° de 
Setiembre ejecución y embargo contra 
los mismos:

Que estos habían acudido, entre tanto,, 
varias veces al Gobernador en solicitud 
de que pusiese "término á la violenta ‘Si
tuación en que les colocaban lasi provi
dencias encontradas de jLas Autoridades 
adnunislraliva y judicial, á la vez que e[ 
apoderado del convento remitió en 28 do. 
Agóslo la relación de rentas que se le te
nia pedida; y que . el Gobernador, oida la 
Diputación en funciones de Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Jdéz, 
quien, sustanciado en forma el artículo 
<le compelencia, sostuvo su jqrisdj.ccion 
con los mismos fundamentos en que ha
bía apoyado sus anteriores comunicacio
nes, y en el concepto de que no procedía 
el requerimiento tratándose de un pleito 
ya fenecido por sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada:

i que, por ultimo, habiendo insistido 
el Gobernador, desjmes de oir. nueva
mente al cuerpo,consultivo dq la. provin
cia, vino á resultar esta contienda:

Visto el arl. 5.° tercero de m¡
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe.á los Jefes politicos, hoy Gober
nadores susciljai; contienda de compe
tencia en los pleilós fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz- 
p1^‘(>I)ívím(yiq oJuoilioqzo lo oú.7»

Considerando que el Gobernador,<Je la, 
1 Ffi&Wite °pur-

hiciese saber al apoderado del convento 
que, para la declaración conveniente, 
presentase, dentro de un breve término, 
relación de los bienes del eslablecimien 
lo, conforme á lo prevenido en el art. 53 
de. la instrucción de 51 de Mayo de 1855:

Que en tal estado, el apoderado refe
rido acudió ai Juez de primerA Inslancia 

Remito á informe del Consejo Real el 
expediente de autorización para procesar 
á D. Miguel Morle, Alcalde que fué de 
Armillas, por suponérsele abuso de Au
toridad, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera, instan
cia de Segura pide^ulorizap.iop parapro
cesar á D. Nligueí Morte, Alcalde, que fué 
dé Armillás:

Resulta que en 22 de Octubre de 
1856 se presentó aj Juez dql partido José 
Tello quejándose de que el Alcalde de 
Armillas se habla negado á darle certifi
cación ó testimonio de las causas de por 
qué no le habia puqsj.o en posesión de 
unas fincas de bienes nacionales que ha
bía comprado, desobedeciendo la orden 
de la Adpiiiiistracion de la provincia en 
que así se le prevenia:

Ratificóse Tello, y dijo: que habiendo 
presentado al Alcalde un oficio de la 
Administración de bienes nacionales de 
la provincia, para que se le pusiera en. 
posesión de unas lincas que habia re
matado, el Alcalde no quiso verificarlo; 
qju'é viendo aquella negaliva.el declaran
te, le exigió.el- correspondiente tcspmp- 
riio á lo cual también se negó:

Dos testigos1 presenciales confirmaron 
el hecho añadiendo que el Alcalde, ma
nifestó. no cumplía con lo prevenido en 
el oficio dé la Administración, ni le da
ba el testimonio que se le pedia hasta no 
consultarlqcon.su Asesor, que se hallaba 
fuera de^ pueblo; que habiéndole pregun
tado Tello si era cosa de que no se ve
nían el Asesor en tres años no daría el 
testimonio en dicho tiempo, contestó 
afirmativamente:

El Alcalde Morle dijo que en efecto 
se le había presentado Tello con el ofi
cio dp la Administración de Bienes na
cionales recia manilo sq cumplimienlo, 
aló cual fe cóntésVo quetetiiq que ase
sorarse, y el Asesor no estaba en el pue- 
bljo; qjiq Tillo le .pjdió testimonio de su

fiamta.de
consultarlqcon.su


negaliya y le contestó que 110 se le podía 
dar hasta asesorarse; que no era cierto 
hubiese manifestado que ?i en tres años 
no llegaba el Asesor, en tres años nof le 
daría ei testimonio, sino que Tello le 
p^guqlp, si era cosa de gsluvi,era espe
rando tres años, si án les. no Je dalia ga
na de llegar el Asesor á lo’que le contes
tó el declarante que no lardaría tanto, 
que hiciera el favor de esperar á que se 
aconsejase: : -¡¡í, h ¡.

José Tollo, aseguró ser falso lo mani
festado por el Alcalde en la última parle 
de su declaración: ,ólíiob

Púsose testimonio del afielo de la 
Administración de Bienes nacionales, y 
resultó que se encargaba en el al Alcalde 
diera posesión á Tello de varias lincas 
que había comprado, cuyo primer plazo 
había sido satisfecho:

El Promotor fiscal opinó que el Alcal- 
de.hahia comeli,(|p un abuso de autoridad 
negando el testimonio que Tello le re
citaba, y propuso se pidiera al Gober- 
n^ij,or autorización para continuar los 
procedimientos. Pidióse en efecto por el 
Juez, y el Gobernador la negó con audíen-, 
ció, del Consejo provincial:

Visto el art. 501 del Código penal, 
en que se impone multa de 10 á 100 du
ros al empleado público que se negase 
arbitrariamente, á dar certificación ó tes
timonio, ó impidiesen la presentación ó 
ej curso de una solicitud; y en una mul
la de. 20 á 200 duros cuando el testimo
nio, certificación ó solicitud versasen 
sobre un abuso cometido por el mismo

asnvihlroft laueilR , 'I .f> .S 
Cqnsiderando que al negarse el Al

calde de Armillas á dar el certiticativo 
testimonio que Tello le exigía, no come
tió un abuso de autoridad, pues nosenegp 
arbitrariamente á dar el certificado, 
sino qiye lo aplazó hasta asesorarse, y por 
consiguiente no se halla comprendido 
en el articulo del Código antes citado;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse- consultar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Te
ruel. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Cbnsejo, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
nleligencía y efectos correspondientes. 
Dioá guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, l.° de Abril de 1857.— Nocedál; = 
Sr. Gobernador de la provincia de Td- 
ruel, ...- Igoti r 6'ofl ná'Ólúifl .oi-iiii
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Remitido á informe del Consejo Real 

el expediente de autorización para pro
cesar á D. Francisco de los Reyes Flo
res, Alcalde que fué del pueblo dé Los 
Santos, acusado de exceso en el ejerci
cio de sus atribuciones, ha consultado 
lo sigujenie: ; 7. ¿7,,; ¿i,"

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera, ins- 
tancia de Zafra pide autorización para 
procesar á D. Francisco d.e l<?s. Reyes, 
Flores, Alcalde que fué de L.os Santos:

Resulta que en 10 de Setiembre de 
11156 Francisco Tarifa Carrillo acudió; 
con un escrito al Juzgado,..quejándose 
de que el Alcalde de Los Santos, Don 
Francisco de los Reyes Flores, le perse
guía sin justicia ni razón; que en el mes 
de Mayo del expresado ano, yendo desde 

Los Santos á la Lapa, se encontró en el 
calino a| expresado Alcalde, quien le 
pidjó, la cédulp de vecíqdad; que le ma- 
nifgsló no la, ¡levaba porque no la? había 
y por consiguiente no se les había podi
do rqpartjr,, en cpya vista le llevó ar-, 
restado Á Los Santos, y al día siguiente 
le envió á Zafra en calidad de preso con 
un oficio para la Autoridad; que el Al
calde había cometido un acto de arbi
trariedad, cuyo castigo reclamaba, por 
su ilegal d,ejgncion. Pidió que se exami
naran vario? testigos y se certificara por 
el Secyglprio dq Ayuntamiento dp que 
en aquella época, se carecía de cédulas 
de vqciqdad.:

Sehqsliap Ferrez, aguacil del Alcalde 
Flores citado por Tarifa, dijo, que en 
ejecto una larde,? cuya fecha no recuer
da , yenia con s,u, amo del campo cuando 
encontraron en e|camino á Tarifa ; que 
el Aka|d¡e(|e pidió ¡a cédula de vecindad, 
y habiéndole contestado que no la lleva
ba, le mandó arrestado despues de haber 
tenido algunas contestaciones:

El alcaide de la cárcel de Los San
tos dijo qup en una larde del mes de 
Mayo se le había, presentado como ar
restado Tarifa, quien permaneció en sus 
habitaciones hasta el dia siguiente, en 
que salió con un oficio para.pl Alcalde 
pedáneo de la Lapa:

Angpl de, Toro declaró conformen 
lo dicho por Tarifa en cuanto á su en
cuentro con el Alcalde y arresto.
I D. Melilon Moreno, Alcalde de Zafra, 
dijo, que era cierto seje había presenta
do Tarifa un dia del mes de Mayo en 

. cl^se de. arrestado con, un oficio del Al
calde dp Los Santos, y que viendo no 
texislia un gran motivo para que conti
nuase el arresto, y siendo [versona cono
cida el arrestado, le puso en libertad,:

D. Joaquín Líébana, Secretario de 
Ayunlamienlo, y D. José Montes Ibarra, 
declararon en el mismo sentido.

Ei referido Secretario certificó por 
mandato del Juez que en 25 de Abril de 
aquel año había ya en ¡a Secretaria de 
Ayuntamiento las correspondientes cé
dulas de Avecindad:

El Promotor opinó que habiendo o- 
brado el Alcalde dentro de sus funcio
nes de policía, rio habla lugar á proceder 
contra él, sobreseyéndose desde luego 
en la causa. Asi lo acordó el Juez; pero 
la Audiencia dejó sin efecto el auto con
sultado, y devolvió la cansa para que 
se procediese con arreglo á derecho. El 
Juez pidió autorización al. Gobernador 
para proceder, y dicha Autoridad oyó 
previamente al procesado. Este dijo que 
hacia siete ú ochó meses que Tarifa 
se había ausentado de Los.Santos, iy ha
llándose, cuando ocurrió el suceso sobre 
que versa esta causa, procesado por in
sultos al Alcalde D. Manuel Carrasco, 
sospechó si estaría prófugo, por cuyo 
iuotivo le pidió la cédula1 de vecindad, á 
lo que conlesló que,ni la tenia ni la ne
cesitaba; que en su vista lo arrestó y le 
envió con un oficio al Alcalde de la Lapa 
en clase de arrestado para que decretara 
lo conveniente:

El Secretario de Ayunlamienlo de 
Los Santos certificó que en Secretaria 
obrábanlas diligencias gubernativas que 
al efecto se habían formado.:,

En vista de lodo, oido el Consejo 
provincial; el Gobernador denegó la 
autorización:•> r.i ' ■ .!•

ohl.gMll. V.Ol 311 R‘J lililí 

(Gacela riilm, I552J

Visto el art; 6/ del Real decreto de 
15 de Febrero de 1854, según el cual 

Ja falla de cédula de vecindad será sufi- 
: ciente c?usa para la detención del omiso 
é imposición, de la correspondiente 
mulla;;,, >9| i;| agjiq .V‘d r>l sb ohc

Visto el art, 255, caso tercero de la 
]ey de organización municipal, á la sa
zón vigente, según el cual correspondía 
al Alcalde cuidar de lodo lo relativo al 
orden público y seguridad de las perso
nas y propiedades:

Considerando que al detener el Al
calde de los Santos á Francisco Tarifa 

J' cqi), uno de los deberes que la 
policía preventiva impone á las Autori
dades locales,y qn ello se atuvo ademas 

lá qna disposición expresa y terminante:
El Consejp,.opina pudiera V. E. ser- 

! virse copsullar á S. M, se confirme la 
negali.ya dada por el Gobernador de Ba
dajoz. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. :g.J resolver de conformidad con 

■lo consultado por el Consejo, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, l.°de Abril de 1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

MLMSTEKIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría—Negociado"’!’

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Mapuel Sánchez Monge , Al
calde que filé de Salamanca, por supo
nérsele ¡ibuso de autoridad en el ejer
cicio de sus funciones administrativas, 
ha consultado lo siguiente,:

«El .Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez.de primera ins
tancia dp Salamanca, pido autorización 
para procesar á D. Manuel Sánchez Mon
ge, Alcalde que, fue de dicha ciudad:

Resulta de los antecedentes, que en 
el Juzgado de Salamanca se principió á 
instruir causa criminal contra Sánchez 
Monge, en virtud de una certificación 
que para el efecto envió la Audiencia 
territorial, acompañada de un lesljino-i 
nio librado por el escribano principal 
de Guerra de aquel distrito. Del expre
sado testimonio aparece que á conse
cuencia de autorización que el Gober
nador dp Salamanca dió á Sánchez Mon
ge para recoger unos impresos que ha
bia mandado tirar. 1). Jacobo Colombo, 
Gobernador que habia sido de la expre
sada provincia hasta Julio de 1854, re
ferente á los suministros hechos por los 
pueblos de aquella provincia durante, la 
guerra de la Independencia, se dió 
por dich.os Alcalde con auto en 14 de 
Diciembre de 1854, á fin de que se 
recibiera declaración al impresor en 

cuya>casa se habian impreso dichos pa
peles, para que manifestara, el número 
de ejemplares que tiró, de orden de que 
personas, y si sabia su paradero. El >ln- 
presor dijo sé habian tirado 500 ejem
plares por mandato de 1) Jacobo Cólom- 
bo, de los cuales la mayor parle se en

contraban en poder del ,m¡s|np, asi co.qi 
mo parle del original, el quq no estaba 
SRfity^q P.WW4ie>np o[il> I liliiv u». nii

El Alcalde mandó recójer del iuJ 
presor cuantos docurrienlds tuviera en 
su poder referentes á los ^suministros, y 
despues de verificarse lo niismo en la 
casa de D. Jacobo Colombo. El impresor 
hizo entrega de los que tenia: 1). Jacobo 
Colombo verificó lo mismo, pero protes
tando y pidiendo, testimonio del acto.

Tomóse declaración á Colombo, quien 
manifestó había mandado imprimir unos 
500 ejemplares'<lé las expresadas rela
ciones con el objeto que el escrito 
indicaba, sin más autorización qué la' 
que tenia lodo ciudadnnó, coii tal que no 
estuviese en oposición con kis leyes vi
gentes; que los aiilecédenlcs que habia 
tenido á la: vista para la redabeion de 
las relaciones de suministros eran las 
mismas que aparecían del documento 
impreso.

Hecho esto, se remitió el expediente 
al Gobernador, quien le devolvió al Al
calde para la práctica de otras diligen
cias.

En virtud de esto tomó declaración 
á D. Braulio Hernández, (|uien dijo qne 
varias papeletas halladas cu poder del 
impresor no estaban escritas por el de
clarante, aunque asi aparegia, pero que 
siete de ellas eran de Colombp.

El Alcalde mandó anipliar la decla
ración de Colombo, quien, requerido 
para el efecto, manifestó hallarse enfer
mo y gozar ademas fuero militar.

Mandó el Alcalde, en su consecuen
cia, que dos facultativos reconociesen á 
Colombo, los cuales informaron, des1' 
pues de hecho el recónocimienlo, que 
podia presentarse á declarar con las de
bidas precauciones. Dispuso, piles, Sán
chez Monge qne el escribano iicluario, 
acompañado de tres porteros, requirie
se á Colombo en nombre de la’Autori
dad para que co'mpareeiesé drite la mis
ma para los fines indicados. El requerí- ' 
do insistió en que estaba enfermo, en 
que gozaba de fuébo militar, y se negó 
á firmar la diligencia, la cual hizo el 
actuario1. El Alcalde atitoíjííó á los tres 
porteros para que c'onduj'esen á sií pre
sencia1 con las debidas précaüciohes á 
Colombo, quien se negó ábiertanienle a 
ello, reiterando que iio podia salir de su 
casa, según le habia dicho su Cirujano, 
y que como no fuese á lá fuerza no 
coniparecia. Dispúsose, en su vista, que 
fuera nuevamente reconocido; y si los 
facultativos decían que pódiá salir de su 
casa, fuese arrestado por él Oficial de 
¡a,guardia del Principal; y si no ¡jodia sa
lir, quedara1 arrestado ! en su casa. Los 
facultativos dijeron qne encontraban á 
Colombo en el mismo estado que antes, 
por 10 ¡cual se verificó su arresto en el 
Principal el 18 de Diciembre;' 1 ■

El Alcalde Mongó,1 por imposibilidad 
partí1 seguir actuando, pasólas diligen
cias al segundo Alcalde I) Ignacio Cor
cho, quien recibió á Coloriibo la decía 
cion prevenida. ■ P.isó este Ids actuacio
nes til Gobernador, y sacó testimonió de 
Ib que resultaba contra Colombo respec
to a los motivos que habian originado su 
arresto. Colombo protestó al tratar dé 
lomarle la declaración de inquerir, por 
gozar fuero militar, divo despachó ex-

para.pl
Juez.de


ANUNCIOS PARTICULARES.

Áiuhcpcia Territorial de Burgos.

En la ciudad de Burgos á veinte de 
Abril de mil ochocientos cincuentá y

Juzgado de primera instancia de Roa.
; , olir. ínlTJ'l i-) 'I .1) OtlIOUmi'll/lUdlí 
Don Salvador de Simón Rubio y Zaldo,

Juez de primera instancia de Roa ysn 
partido. r

1 '
Ppr el presenle.se cita, llama y epir 

plaza A D. Pedro Munguirp, natural de 
Revilla del Campo, para que en el tér
mino de quince dias desde que este anun
cio se publique en el Boletín oficial de 
la provincia,se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, para no
tificarle la Real sentencia que ha recaído 
en la causa seguida contra el mismo, so
bre estafa, y de no verificarlo se dará 
por hecha la notificación y le parará per
juicio. Dado en Roa á dos de Mayo de 
mi ochocientos cincuenta y siete. = 
Salvador de Simón Rubio y Zaldo.—Vov 
su mandado, Manuel Posadas.

Por renuncia de la maestra se halla 
vacante la eácnéla dé miñas de Astiídillo', 
dotada con dos mil rs. del presupuestó 
municipal, cása-líabitacion, y la rclribti- 
cíoii de un real cincuenta céntimos que 
satisfará al mes cada niña que haga cál- 
celav y-tres las dé coser.

Las aspirantes presentarán los docu
mentos que se exigen por el articulo 2I 
del Real decreto de 23 de Setiembre de 
1847 ctur seis dias de anticipación al 5! 
del actual en qué' darán principio las 
oposiciones de maestras para la provisión 
de la citada escuela, en Cuyo día habrán 
de presentar igualmente algunas favores 
iropias de sít sexo que puedan conti
nuar Palcncia1 2 de Mayo dé 1857.= 
E. G. P , Miguel Rodríguez Guerra.= 
■Felipe Prieto y Aguado,, Secretario,

iqoanoJ l.'> oblo 3b liJarr u.l
Se halla vacante la escuela de ni

ños de Villafrechos dolada con tres mi

...... 10 imi! 1

ANUNCIOS OFICIALAS-

I r.i'ii.l'.1 i'j-'’. iri -iiip i' ilit !/) ’-oluii'-í ¿o,

Comisión superior de instrucción primárid
de Vallallolid. ;l1 '

En la villa de Aramia se vende un 
solar cercado de manipostería , contiene 
40,000 pies de superficie, y encierra 
una huerta, varias paneras, y mucha 
piedra, Miltiado á linde de la carretera 
de Madrid. Puede edificarse en el un 
parador ó cualquiera fábrica. La perso 
na á quien convenga adquisición pueden 
dirigi'rse á sil dueño D. Victor San 
clíéz, vecino de Aranda y Procurado! 
del Juzgado.

------— . — . . ' i i- TI

Imp, de Gutiérrez é hijos. .

los mismos, con1 todas las indagaciones 
qne creyera condnCerités al tíféjó'r servi
ció: Después de hacer la historia dé los 
sucesos y del expediente en.lti Fórhiá'tjiié' 

¡ quéda feféridá; dijóquéño éréiaTiabérse' 
separado de la ley, pues la ley obligá'á1 
tolda' persona, aunciiandogócé'de fuero, 

. mientras no esté considéralo como i'e'o’, 
á presentarse- ante la Autoridad para'1 
prestar las declaraciones qué se le 'exi
jan.

El Gobernador, oído el Consejo pro
vincial, denegó la autorizaciónéri 4 de 
Diciembre de 1856.

En este estado, Colombo présenlo ün 
! escrito pretendiendo que por el JuzgadlA 
se manifestara ai Gobernador no era ne
cesaria la autorización, puesto qne San-' 

\ diez Monge había confétído kís fallas que 
se le imputaban en el ejercicio de fíin- 
cimies judiciales, cuyo escrito se inándó 
unir á la causa para los efectos oportu-

, i I# > oh«i!"ib o-iolmóidr.fl ( nos.1'
Visto el art. 211 dé la léy de 5' dé Fe

brero de 1825, que imponía á los A,leal-,. 
<les la' obligación de obedecer y ejecutar 
las órdenes qne les comunicase el Jefe 

o de la provinciq.. , . „ j pp,;,
1 Visto el art. 106 del reglamento de 
Juzgados de l.° de Abril de 1844, según 
el cual en- la for nación de las sumarias 
son considerados los Alcaldes como dele
gados y auxiliares de los Juzgados, y su
bordinados por lo tanta.á ellos.

Visto el art. 8 o, caso 12 del Código 
penal, que exime de responsabilidad cri
minal al que obra en virtud de obedien
cia debida:

Considerando qne al tratar el Alcalde 
de Salamanca de recoger los impresos 
que pensaba dar á luz, ó estaba dando Don 
Jacobo Colombo, asi como de tomarle 
declaración sobre el misino asunto, obró 
ateniéndose á las órdenes que había re
cibido de su superior gerárqiiico inme
diato:

Considerando que al decretar el arres
to no obraba ya como délégádó de la Ad
ministración, cuyo encargo estaba limi
tado á recoger los impresos y tomar de
claración á Colombo, sino en virtud de 
atribuciones propias, por el ilesacáto que 
en su juicio se hacia á la Autoridad que 
representaba, hecho justiciable, yeri'el 
cual, iniciando Monge la sumaria con el 
arresto del presiíñto delincuente, se cons
tituyó en dependiehle de la Autoridad jn-

sifeliR en’lél pleitó '¿[fié ^oíeífóHVé'' del* 1 * * * * * 
Juzgado de Lógroño ante Nós es y pende 
poé recurso dé apelación ¿titEe pables,

Idé’Wdha el Procurador 1). Ildefonso 
Miegihíolle'éñ ndtñbre de D Blas y Don 
Isidoro Alvarez vecinos de Fuenmayor; 
y de la otra él í’róéuhtdor D. Júíidii Gu
tiérrez en representación de D. Feüs 
Alvarez de' la mft'iilH^Vefeindild'iy’ióís'bs-' 
Irados <fél Tribunal por lá' ho preheñta- 
ción de Dl' Martin Alvare^'sobéé' feñíli- 
cion de cuentas del producto del vino de

i la testamentaria del páilrc común Don 
Joaquhi Alvarez; observadas las disposi
ciones de la ley' de enjuiciamiento civil 
y habiendo sido Ministro PonenlB el Se
ñor I). Ramón García Lomana. =Vislos.

i ¿^Resultando: que;i;D. tfliis y D. Isidoro 
i Alváréiz' SOfhcitiiron derjitigádo' qué Don
Félis AlVáréz rindiesé’’ fá cuenta de Ids* 
productos de 1'aVénVa del Vino que h'abiá * 
realizado' por éticárgó', á la niueríé dé ' 
I). Joaquín Alvarez y sus dos esposas 
Doña'Raspara Néstores y Doña lrie's Me
lón.=Rcsullañdo: que asi fiiÓ esliiimdó 
por el mismo Juzgado, y que en su vir- 
tiid el e'spresado D FéTis Al vareé rindió 
la cuenta acómpáñando los recibos que 
aparecen desde él fól'ió cl'ncuéíita y siete 
al sesenta y cuatro del incidente, como 
jUsliíiealivos de la misina. CóiisidérandB1 
que aun cuando realizada la vérilá eii'él 
concepto de liieró encargado ó manda
tario tiene que justificar las entregas, y 
que de no hacerlo ó verificarlo con equi
vocaciones cu la data, sus principales 
están autorizados para oponehle los ro
pa r o s o po r l unos.=Fa 11 a rii os:' q u e e n le n - 
diéndóse reservado á los éspreSados Don 
Blas y D Isidro Alvarez el dereclio de 
poner reparos á la data de la cuenta pre
sentada por D. Felis Alvarez, dtibemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
ajiélada, en cuyo conéepio ehliéndase 
también éesnelta la apelación intehpuesla 
del auto ile veinte y ocho de Agosto. De- 
vuelvánse los autos a! inferior con cér- 
lihcacion de esta sentencia para su ege- 
curion y cuinpiimiehld. Por esta nuestra 
definitiva de vista asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Francisco de 
Vera. = 10101011 García de Lomana.= 
Domingo de Rusio. = Diligencia ó nú-• • - ■1V 1 # 'if :■ '
blicaci,on.= La" arreglo yo el huras-¡ , .. >•*: ,.. . ' ''-i.'' 
crilo Escribano de Cámara de que ,1a 
Real sentencia precedente fue leída en 
^esion pública cu este día por S. S. el Se
ñor I). Ramón García de Lomana, Magis- 
Irado de la sala primera de esla Audien-. «iLii- nofor.xnoJifG oinio xdiíl 
cía Territorial, como Ponente; nombrado 
en el pleito en que ha sido dictada; de 
que certifico con la remisión necesaria 
de mandado de S. E. en Burgos á veinte 
de Abril de mil ochocientos cincuenta 
y siete. = Benigno Fernandez d¿ Castro.

Es copia esaclamenle conforme con 
su original de qué certifico con la remi
sión necesaria y la firmo en Burgos á 
veinte y dos dé Abril de mil ochocientos 
cincuenta y siete. ==benigno Fernazdez 
, ,v , .■ . II- lio ' : |> J?1 .'i-'-de Castro.

El Consejo opina pudieraÍV. E. ser
virse consultará S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Sa
lamanca en cuanto á la recogida de los 
impresos y demás que á ésta cuestión 
sea relativo, y declarár innécésaria la 
autorización en lo concermiéñle al ar
resto de Colombo y demas locánle á la' 
sumaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.j resolvér (le confórmidad con 
lo- Consultado por el Consejo, de Real 
órden lo digo á V. S. para su iñleligeu- 
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 51 
de Marzo de I857.==Nocédal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Salamanca.

liihió al- Alcalde, pero manifestó éontés- 
taría á las preguntas que se le hicieren.

En su virtud dijo qué-no había trata
do de desobedecer A la Aulondad no pre
sentándose . antciellac pana prestar la de-’ 
duración que se le exigía, pues única
mente lo habia hecho pór falla de: salud, 
según una certificación que presentó. ■> ,

El Alcalde pasó las diligencias forma-d 
das al Juzgado de primera instancia, y el 
Gobernador las instruidas con motivo de 
los impresps recogidos, y por el misino 
Juzgado se declaró prisión el arresto que 
Colombo sufría, trasladándosele,á la cár
cel, a no ser que diera fianza por canti
dad de 500 duros, cuya fianza fué'otonr 
gada. Tpinósele npeva,declaración por e|. 
Juzga(|,u-,pn la eual.< protestando nueva
mente su fuero, no añadió nada sustan-, 
cial á lo que tenia manifestado.

Inhibióse ql Juzgado de la causa y la 
pasó al militar. Este á su vez se inhibió 
de todo lo relativo á la impresión de los 
documentos sobre suministros, y se de- 
claró competente en lo locante á la des-, 
obediencia al Alcalde de Salamanca Don 
Manuel Sánchez Monge. El Juzgado de 
Guerra recibió nueva declaración á los 
facultativos de Guerra que reconocieron 
á Colombo de orden del Alcalde, y al ci
rujano que le asistió. Esté dijo que en 
efecto, á consecuencia de un golpe que 
Colombo habia recibido en la cabeza por 
el retroceso de un arnií. dé fuego, le en
cargó no saliera á la calle, como én tales 
casos generalmente se aconseja, pero sin 
darle certificación de ello, pneá el Alcal
de le habia relebá'do dé semejante for
malidad. Aquellos no hicieron más que 
ratificarse en sus anteriores declaracio
nes. .

Tomóse declaración y confesión á Co
lombo, en las cuales nada nuevo añadió 
á lo que tenia dicho, sino que también 
le prescribieron no saliera de su casó Don 
Agapilo Fernandez y D. Eugenio Rivera. 
Estos tñanifestoron (pie, en efecto, en los 
primeros dias de Diciembre tenia una 
herida en la cabeza por impulso del pie 
de galo de una pistola disparada, por lo 
cual le recomendaron no saliera á la

¡¡¡(fa ni f i.ínn ib d i**
En 9 de Junio de 1856 se dictó auto 

definitivo absolviendo á Colombo libre
mente y sin costas, y reservándole su de
recho para que usase de él copio, mejor 
le conviniera. Móndóse sacar testimonio 
de los abusos de autoridad cometidos por 
I). Manuel Sánchez Monge, el cual se re
mitiría al Regente de la Audiencia ler- 
ritorial. Esta sentencia fné aprobada por 
el Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na en 50 de Junio de 1856.

Enviado el testimonio á la Audiencia,r. 
acordó que para proceder contra Sánchez 
Mpnge se ilebia pedir la autorización al 
Gobernador de la provincia.., ,,,

Pasó la.causa al Juez de primera ins
tancia, quien, oido el Promotor íisbal, pi
dió dicha licencia. El Gobernador dió au
diencia á Sánchez Monge, quien presentó 
una copia integra de la órden que reci
bió del Marques de Castellanos, Gober-, 
nador de Salamanca, eul4 de Diciembre 
de 1854. En esla órden se le prevenia que, 
prohibida la circulación de dos impresos 
que Colombo, habia publicada sobre su
ministros, se le daba coniision para que 
averiguara el parade.ro de los menciona
dos impresps y Realizara el depósito de 

reales antrale^' fptópios,
casa y la retrlbtiolon^il^W^ fiifios se va- 
Ifi9“Sn8§?fccfl§nÍS)#.l,P obiiJ-olimmi agaidml

Los aspirantes presentarán en todo 
Mayo la solicitud, acómpáñada de la Té 
de bautismo/''phra1 á'cPé’dilar que tienen 
veínliñii'íintis'IdlihiyiTidós,'^! titulo ó tós- 
utonid del y Vá’céríifiéácldn de conducta, 
y. no hliciéndolol aóR WóJ séráií admitidos 
á la oposición. Los ejercicios principia
rán el dia tres de Junio á las nueve de 
la mañana en la escuela normal. Valla- 
doiid 28 de Abril dé' 1857.=EI Presi
dente, Francisco del Busto. =.1íamitl 
Santos Martin, Secretario.

I v .«'jíiMioiaim -/jiifiill a'.- (;oi:)i;-iid.
1 /. 5; L'fn ■ •’.’lt) "U’1 '■ -uw
‘ í-n-uiil ;c.:i ti: f ólx olkxl v qom-UiOqComisión superior de, instrucción pri

maria ile Palcncia.
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